
CIV 72179/2007/1/RHl
Bravo Ruiz, Paulo César el Martoeq, Sebastián
Mareel0 y otros si daños y perjuicios (aec.
trán. el les. o muerte).

Yil~ G?~ de ~ de la Q!V~
QYh'W del PJJ~ de la f{!j)~ de la

ofnde¡~ Q/VaaOnd

Buenos Aires, ,/éJ di~C d 201~.-
Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el actor

en la causa Bravo Ruiz, Paulo César c/ Martocq, Sebastián Marce-
lo y otros sj dafios y perjuicios (acc. trán. c/ les. o muerte)",
para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que los agravios del apelante han sido objeto de ade-
cuado tratamiento en el dictamen de la sefiora Procuradora Fiscal
subrogante de fs. 31/32, cuyos fundamentos esta Corte comparte y
a los cuales se remite por razón de brevedad.

Por ello, y lo concordemente dictaminado por la sefiora Pro-
curadora Fiscal subrogante, se hace lugar a la queja, se declara
formalmente admisible el recurso extraordinario y se dej a sin
efecto la decisión apelada. Con costas (art. 68 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación). Vuelvan los autos al tri-
bunal de origen a fin de que" por medio de quien corresponda,
proceda a dictar un nuevo tallo con arreglo a lo expresado.
Agréguese la queja al principal. Notifíquese y remítase.

RENZETT'

/

ELENA 1.HiGHTON de NOLASCO
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Recurso de queja interpuesto por Paulo César Bravo Ruiz, representado por el
Dr. Diego Pedro Thomson.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia
en lo Civil n° 47.
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